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Bogotá D.C., 1 de septiembre de 2020 

 

 

Doctor 

NESTOR LEONARDO RICO RICO 

Honorable Representante a la Cámara 

Presidente Comisiones Económicas Conjuntas 

 

 

Ref: PROPOSICIÓN: ARTICULO NUEVO 

 

Cordial saludo. 

 

En mi calidad de Senador de la República y ponente del Proyecto de Ley “Por el cual se decreta el 
Presupuesto de Renta y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal de 1º de 
enero al 31 de diciembre del año 2021”, me permito proponer: 

 

 

Artículo Nuevo: El Gobierno Nacional en conjunto con las entidades territoriales de la región de la 
Orinoquia realizarán los estudios de protección, promoción e implementación de la Región de la 
Orinoquia como Despensa Alimentaria de la Nación, para garantizar el acceso a una alimentación 
adecuada para mejorar la salud y nutrición de toda la población colombiana y reducir las pérdidas y 
desperdicios de alimentos, registrado en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 en el Pacto por la 
Equidad. 

 

Parágrafo. Para lo establecido en el presente artículo las entidades territoriales podrán destinar 
recursos del sistema general de regalías. 

 

 

Muchas gracias por su atención, 

 

 

 

 


